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l

por el q e se adicionan la fracción XXIX-H al artículo 73, la fracción
al artícu 104 y un párrafo final ala fracción V del artículo 107 ; se refor-

artíc lo 94, los párrafos primero y segundo del artículo 97, el artículo
1 inciso a) de la fracción III, el primer párrafo y el inciso b) de la fracción

las fracciones VI, VIII y XI del artículo 107 ; y se derogan los párrafos se-
, tercero y cuarto de la fracción I del artículo 104 y el segundo párrafo

a fracción IX del artículo 107 de la Constitución Política e los Esta s
os Mexicanos	 ' .~ . .

	

. .

por el que se reforman los artículos 73 fracción VI, 79 fracción V, 89
ones II y XVII, 110 primer párrafo, 111 primer párrafo y 127 ; y se dero-
fracción VI del artículo 74 de la Constitución Política d los Es ad

dos Mexicanos	 . . : .

	

:

por el que se reforma el artículo 78 ; y se adiciona un artículo Décimo
eno Transitorio a la Constitución Política de los Estados Unidos Veacic

por el que se reforma el párrafo tercero del artículo 27 ; y se adiciona
fracción XXIX-G al artículo 73 de la Constitución Política d~~} os s d
dos Mexicanos	 5~: . . .

Secretaría de Relaciones Exteriores
por el que se concede permiso al ciudadano Fernando Rivas Rodrí-

ez para prestar servicios en la Embajada Real de Noruega, en México . . . .

	

11

por el que se comunica el término de comisión del señor Julio Arnoldo
a del Cid, quien fungía como vicecónsul de la Embajada de Guatemala,
Ciudad hidalgo, Chis	 11

o por el que se comunica la autorización definitiva número 5 expedida
*la señora Genevieve Browning de Valdez, para desempeñar las funciones
de agente consular de los Estados Unidos de América, en Cancún, Q . Roo .

	

11

0
97

euret ria d i rogramación y Presupuesto
número 74 de los relativos de precios de insumos para la construc-

$ 700.00 EJEMPLAR
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continuarán siendo sometidos por el . Presiden-
Ir, de la República, a la aprobación de la
(''ámara de Diputados del Congreso de la

`,n, o de la Comisión Permanente, en su ca-

QUINTO .--Las elecciones de los Represen-
.,- ;ntes a la Asamblea del Distrito Federal, se
regirán en lo conducente, y hasta en tanto se
expida el ordenamiento correspondiente, por
ts normas que la Constitución Política de los

Estados Unirlos Mexicanos y el Código Fede-
ral Electoral contienen, en materia de elección
de los Diputados Federales al Congreso de la
Unión .

SEXTO.-Los debates de la Asamblea de
Representantes del Distrito Federal, se regi-
rán hasta en tanto se expida el ordenamiento
a q,.-- se refiere el inciso 1) de la base 3a. del ar-
tículo 73 Constitucional, por lo dispuesto en el
Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexica-
nos .

SEPTIMO.-El Colegio Electoral de la
Asamblea de Representantes del Distrito Fe-
deral que calificará la elección de 1988, habrá
de reunirse para este fin, durante la primera
quincena del mes de octubre, del propio año de
la elección .

Salón de Sesiones de la Comisión Perma-
nente del H. Congreso de la Unión .-México, D .
F., a 29 de julio de 1987 .-Seno Antonio Riva Pa-
lacio López.-Presidente .-Dip . Mario Murillo
Morales, Secretario,.-Sen . Guadalupe Gómez
Maganda de Anaya, Secretania.-Rúbricas" .

En cumplimiento de lo dispuesto por la
fracción I del articulo 89 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, y para
su debida publicación y observancia, expido el
presente Decreto, en la residencia del Poder
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México,
Distrito Federal, a los veintinueve días del
.nes de julio de mil novecientos ochenta y
ele. Miguel de la Madrid H .-Rúbrica .-El Se-

Gobernación, Manuel Bartlctt
I).-Rúbrica .
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DECRETO r el que se reforma el artículo 78 ;
y se adiciona un artículo Décimo Noveno
ransi orlo a la Constitución Política de

lo 1 Estados Unidos Mexicanos . .,
Al margen un sello con el Escudo Nacional,

que dice: Estados Unidos Mexicanos .--Presi-
dencia de la República .

MIGUEL DE LA MADRID H ., Presidente
Constitucional de los Estados Unidos Mexica-
.os, a sus habitantes, sabed :

Que la Comisión Permanente del H . Con-
greso de la Unión, se ha servido dirigirme el si
gu iente

0

DECRETO
La Comisión Permanente del Honorable

Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en
uso de la facultad que,le confiere el artículo
135 de la Constitución General de la República
y previa la aprobación de las HH . Cámara de
Diputados y de Senadores de la LIII Legislatu-
ra Federal y de la mayoría de las honorables
legislaturas de los Estados, declara reformado
el Artículo 78 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos .

ARTICULO PRIMERO .-Se reforma el
Artículo 78 de la Constitución Política de los
Estados Unidos .Mexicanos para quedar como
sigue :

ARTICULO 78.-Durante los recesos del
Congreso de la Unión habrá una Comisión Per-
manente compuesta de 37 miembros de los que
19 serán Diputados y 18 Senadores, nombra-
dos por sus respectivas Cámaras la víspera de
la clausura de los períodos ordinarios de sesio-
nes . Para cada titularlas Cámaras nombrarán,
de entre sus miembros en ejercicio, un sustitu-
to .

ARTICULO SEGUNDO.-Se adiciona un
Artículo Décimo Noveno Transitorio a la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue :

ARTICULO DECIMO NOVENO .-La Co-
misión Permanente se integrará con 37 miem-
bros en los términos del Artículo 78 de esta
Constitución a partir del primer receso de la
LIV Legislatura al H . Congreso de la Unión .

TRANSITORIO
ARTICULO UNICO .-El presente Decreto

entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción .

Salón de Sesiones de la Comisión Perma-
nente del H. Congreso de la Unión .-México,
D . F ., a 29 de julio de 1987 .-Sen . Antonio Riva
Palacio López, Presidente .-Dip. Mario Murillo
Morales, Secretario .-Sen . Guadalupe Gómez
Maganda de Anaya, Secretaria .-Rúbricas ."

En cumplimiento de lo dispuesto por la
fracción 1 del artículo 89 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, y para
su debida publicación y observancia, expido el
presente Decreto, en la residencia del Poder
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México,
Distrito Federal, a los veintinueve días del
mes de julio d~-ipil novecientos ochenta y_sie-
t .-guueTde la Madrid H.-Rúbrica.-El Se-
cretario de Gobernación, Manuel Bartlett D.-
Rúbrica .
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